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regulan los artículos 52 de la vigente-Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954 y 56 y siguientes de su Reglamento que
lleva implícita la declaración de utilidad pública y urg~te necesi·
dad de ocupación,

Esta Demarcación de Carreteras del Estado en Valencia, en
virtud de las atribucioqes que le confiere el artículo 98 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, resuelve convocar a los señores
afectados para el levantamiento de actas previas, en las fechas,
horas y lugar que se indica a continuación:

Fecha: 10 de abril de 1986. Horas: Nueve a Quince y dieciséis
treinta a diecinueve. Lugar: Salón de actos del Ayuntamiento de La
Roda. Números convocados: Del 1 al 45, ambos inclusive.

Fecha: 10 de abril de 1986. Horas: Nueve a Quince y dieciséis
treinta a diecinueve. Lugar: Salón de actos del Ayuntamiento de La
Roda. Números convocados: Del 46 al 90, ambos inclusive.

La relación de propietarios afectados, con indicación del
número de orden, referencia catastral, clase de cultivo y superficie
a expropiar en metros cuadrados se expone, para conocimiento de
los interesados, en el tablón de anunCÍos del Ayuntamiento de La
Roda. acompañada del preceJ?tivo plano parcelario; no obstante, se
cursarán las notificaciones Individualizadas a cada uno de los
interesados, de confonnidad con la norma segunda del artículo 52
de la vigente Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación
Forzosa.

La presente Resolución se hace pública en el «Boletín Oficial del
Estado», «Boletín Oficial de la Provincia de Albacete», periódicos
(La Verdad» y «La Tribuna», de Albacete, y en él tablón de
anuncios del Ayuntamiento de La Roda.

Al acto de levantamiento de actas previas en las fechas
señaladas deberán asistir inexcusablemente el representante y
perito- de la Administración, así como el Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de La Roda o Concejal en quien delegue y los
interesados afectados, personalmente o bien representados por
persona debidamente autorizada (poder notarial) para actuar en su
nombre, acompañado de los arrendatarios, si los hubiera, y de los
Peritos y Notario, si lo estima oportuno, con gastos· a su costa,
aportando los documentos acreditativos de la titularidad y el
último recibo de contribución. -

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento
de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las personas que,
siendo titulares de derechos reales o económicos, se hubieran
podido omitir en la relación expuesta en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de La Roda. podrán formular por escrito. ante la
Demarcación de Carreteras del Estado en Valencia. sita en avenida
de Blasco fbáñez, 50, has~ el día señalado para el levantamiento
de las actas previas, cuantas alegaciones estimen oportunas, a los
efectos de subsanar los posjbIes errores que hubieran podido
omitirse al relacionár los bienes y derechos que se afecta~.

Valencia, 14 de marzo de 1986.-El lngeniero-Jefe,· P.._D., el
Ingeniero-Jefe del Servicio de Planeamiento. Proyectos y Obras,
Eduardo Labrandero.-5.197-E (21141).

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUcrON de 17 de marzo de 1986. de la
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del acuerdo sobre aprobación del capitulo
Xl, del V Convenio General de la Industria Química.

Visto el. texto del acuerdo sobre aprobación del capítulo XI, del
V Convemo General de la ·Industria Química, suscrito por la
Comisión Negociadora, creada en cumplimiento de los dispuesto
en el artículo 4.°, del mencionado Con,,·enio, en fecha 11 de
noviembre de 1985, en cumplimiento de lo dispuesto en dicho
artículo 4.°, y de conformidad con lo dispuesto en el apartado e),
del articulo 2. del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de convenios colectivos de trabajo,

Esta Dirección General ac.uerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado acuerdo, en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación
a la Comisión Negociadora. .

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado». •

Madrid. 17 de marz.o de 1986.-El Director general. Carlos
Navarro López.

Texto del V Convenio General de la Indostrla Qulmica en el
capitulo XI «Derechos SiDdicales». hechas las mod.ificacion~
motivada. por la entrada en vigor de la Ley Orgánica de Liberta<
Sindical, en aplicación de lo dispuesto en el párrafo segundo de·

articulo 4 del Convenio

Art. 58 A. De los Sindicatos. Las partes firmantes por la,
presentes estipulaciones ratifican una vez más su condición de
mterlocutores .válidos, y se reconocen asimismo como tales, en
orden a instrumentar a través de sus organizaciones unas relaciones
laborales racionales, basadas en el respeto mutúo y tendentes a
facilitar la reso~ución de cuantos conflictos y problemas suscite
nuestra dinámica social.

Los Sindicatos, son elementos básicos y consustanciales para
afrontar a través de ellos las necesarias relaciones entre lo~

trabajadores y empresarios. Todo ello sin demérito de las atribucio·
nes conferidas por la Ley, y desarrolladas en los presentes acuerdof.
a los Comité> de Empresa y delegados de personal. Serán nulos l
sin efecto los preceptos reglamentarios, las cláusulas de los Conve·
nios Colectivos, los. pactos individuales y las decisiones uniIateral~
del empresario que contengan o supongan cualquier tipo dí
discrimación en el empleo o en las condiciones de trabajo, sear
favorables o adversas. por razón de la adhesión o no a un Sindicato.
a sus acuerdos o al ejercicio en general de activiadades sindicales

Art. 58 B. De la acción sindical. 1. Los trab;1jadores afiliadat
a un sindicato podrán, en el ámbito de la Empresa o centro dí
trabl\io:

a) Constituir secciones sindicales, de. conformidad con le
establecido en los Estatutos del Sindicato:

b) Celebrar reuniones, previa notificación al empresario
recaudar cuotas y distribuir información sindical, fuera de las hora~

de trabajo :Y. sin perturbar la actividad normal de la Empresa.
c) Reobir la información que le. remita su sindicato.

2. Las Secciones Sindicales de los Sindicatos más representati·
vos y de los que tengan representación en el Comité de Empresa (
cuenten con Delegados de personal. tendrán los ~iguientes dere
chos:·

a) Con la facilidad <le facilitar la difusión de aquellos avism
que puedan interesar a los afiliados al Sindicato y a los trabajadore
en general, la Empresa pondrá a· su disposición un tablón dI
anuncios que deb;erá situarse en el centro de trabajo y en lugar
donde se garantice un adecuado acceso al mismo de los trabajado
res.

b) A la negociación colectiva, en los términos establecidos er
su legislación específica.

c) La utilización de un local adecuado en el que puedar
desarrollar sus actividades en aquellas Empresas o centros dl
trabajo CaD más de 2~0 trabajadores.

Art. 58 C. De los cargos sindicales. l. Quienes ostenten cargo~
electivos a nivel provincial, autonómico o estatal, en las organiza·
ciones sindicales más representativas, tendrán derecho:

a) Al disfrute de los permisos no retribuidos necesarios para el
desarrollo de las funciones sindicales propias de su cargo, pudiéil
dose establecer por acuerdo, las limitaciones oportunas al disfrutt
de los mismos en función de las necesidades del proceso produc
tivo.

b) A la excedencia forzosa. con derecho a reserva del puestc
de trabajo y al cómputo de antigüedad mientras dure el ejerCIcio de
su cargo representativo, debiéndose reincorporar a su puesto dl
trabajo dentro del mes siguiente a la fecha del cese.

c) A la asistencia y acceso a los centros de trabajo parn
participar en actividades propias de su Sindicato o del conjunto de
los trabajadores, previa comunicación al empresario y sin que el
ejercicio de ese derecho pueda interrumpir el desarrollo normal del
proceso productivo.

2. Los representantes sindicales que participen en las Comi·
siones NegOCIadoras de Convenios Colectivos manteniendo su
vinculación como trabajador en activo en alguna Empresa, tendrán
derecho a la concesión de los permisos retribuidos que sean
necesarios para el adecuado ejercicio de su labor como negociado
res, siempre que la Empresa esté afectada por la negociación.

Art. 58 D. I. De los Delegados sindicales. En las Empresas o.
en su caso, en los centros de trabajo que ocupen a más de 25U
trabajadores, cualquiera que sea la clase de contrato, las Secciones
SindIcales que puedan constituirse por los trabajadores afiliados a
los Sindicatos con presencia en· los Comités de Empresa, estarán
representadas, a todos los efectos, por los Delegados sindicales
elegi~os. por y entre sus afiliados en la Empresa o en el centro dr
trabaJo. . -

El número de Delegados sindicale:; por cada sección sindical
los Sindicatos que hayan obtenido el 10 por 100 de los votos en
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elección de los miembros del Comité de Empresa, se determinará
de acuerdo con la siguiente escala:

De 250 a 750 trabajadores: Uno.
De 751 a 2.000 trabajadores: Dos.
De 2.001 a 5.000 trabajadores: Tre~.

De 5.001 en adelante: Cuatro.
Las Secciones Sindicales de aquellos Sindicatos que no hayan

obtenido ellO por 100 de los votos en la t:lec~ión del rnrsmo.
estarán representados por un solo Delegad~ smdICal. ..

De conformidad con lo dispuesto antenormente, el Smdlcato
legalmente constituido, comunicará por es~rito a la Dirección de la
Empresa la persona o personas que ejercerán ias funciones propias
de Delegado Sindical.

2. Funciones de los Delegados sindicales. l. Representar y
defenderlos intereses del Sindicato a quien representa, y de los
afiliados del mismo en la Empresa, y servir de instrumento de
comunicación entre su central o Sindicato y la Dirección de las
respectivas Empresas. '

2. Asistir a las reuniones de los Co~ités de' E~presa y .d~ los
órganos internos de la Empresa en rnatena de segundad e hig,Jene,
con voz y sin voto. .

3. Tendrá acceso a la misma información y .documentación
que la Empresa deba poner a disposición del Comité de Empresa
de acuerdo con lo regulado a través de la Ley, estando oblittados a
guardar sigilo profesional en las materias -en las quel~lmente
proceda. Poseerán las mismas garantías y derechos reconocIdos por
la Ley, convenios colectivos, etc., a los Comités .de Empresa. .

4. Serán oídos por la Empresa en el tratamiento d~ aquellos
problemas de carácter colectivo que afecten. a los trabajadores en
general y a los afiliados al Sindicato.

. S. Serán asimismo informados y oídos 1>Qr 1~ EmpT("~ con
carácter previo:

a) Acerca de los despidos y sanciones que afecten a los
afiliados al Sindicato.

b) En materia de reestructuraciones de plantilla, -regulaciones
de empleo, traslado de trabajadores cuando revista carácter colec
tivo o del centro de trabajo general y, sobre todo proyecto o acción
empresarial que pueda afectar sustancialmente a los intereses de los
trabajadores.

c) La implantación o revision de sistemas de organización del
trabajo y cualquiera de sus posibles consecuencias.

6. En materia de reuniones, en cuanto a- procedim,iento se
refiere, ambas partes ajustarán su conducta a la nonnatlva legal
vigente. - , '.

7. Los Delegados ceñirán sus tareas a la reahzaclOn de las
funciones sindicales que les son propias.

8. El Delegado sindical, a los efectos d,e la acumulaci~n, de
horas sindicales, será considerado como un mIembro del ComI~e de
Empresa. En este sentido, sólo tendrá derecho a acumular dichas
horas en aquellos miembros del Comité de Empresa que pertenez-
can a su misma central sindical. .

9. Las Empresas ·darán a conocer a los Delegados sindicales y
a los miembres del Comité de Empresa, los TCI y TC2. .

An. 59. Comités de Empresa. l. Sin perjuicio de los derechos
y facultades cc:'nc~didos por ~s leyes, se reconoce.a los Coronés de
Empresa las sigUientes funCIones: ,

A) Ser informados por la Dirección de la Empresa:

l. Trimestralmente sobre la evolución general del sector
económico al que penenecela Empresa, sobre la evolución de los
negocios y la situación de la producción ventas de la Entidad, sobre
su programa de producCÍóny evolución probable del empleo en la
Empresa.

2. Anualmente, concocer y teneT a su disposición el balance,
cuenta de resultados, la memoria y, en el caso de que la Empresa
revista la forma de sociedad por acciones o participaciones, de
cuantos documentos se den a conocer a los socios.

3. Con carácter previo a su ejecución por la Empresa, sobre las
reestructuraciones de plantilla, CIerres totales o parciales, definiti
vos o temporales y las reducciones de jornada, sobre el traslado
total o parcial de las instalaciones empresariales y sobre los planes
de Formación Profesional de la Eptpresa.

4. En función de la materia de que se trate:,

a) Sobre la implantación o revisión de sistemas de organiza
ción del trabajo y cualquiera de sus posibles consecuencias,
estudios de tiempos, establecimiento de sistemas de primas o
incentivos y valoración de puestos de trabajo.

b) Sobre la fusión, absorción o modificación del status jun
dico de la Empresa cuando ello suponga· cualquier incidencia que
afecte al volumen de empleo.

e) El empresario facilitará·el Comité de Empresa el modelo o
modelos de contrato de trabajo que habitualmente utilice, estando
legitimado el Comité para efectuar las reclamaciones oportunas
ante la Empresa y, en su caso" la autoridad laboral competente.-

d) Sobre sanciones impu~stas por faltas muy graves y, en
especial, en supuestos de despIdo. . , . ,

e) En lo referente a las estadísticas sobre el mdIce de absentis
mos y sus causas, los accid~ntes d~ ~abajo Y, ~nfe~edades

-profesionales y sus consecuenCIaS, los mdlces de sIniestralidad, el
movimiento de ceses e ingresos y los' ascensos.

B) Ejercer una labor de vigilancia sobre las siguientes mate
nas:

a) Cumplimiento de las nbrmasvigentes en materia la~~ral y
de Seguridad Social, así como el respeto de los pactos, condic~ones

o usos de la Empresa en vigor, forro.ulando, en s,! caso, las ~cclOnes
legales oponunas ante la Empresa y los orgamsmos o tnbunales _
competentes. . . . . . .

b) La calidad de la <:focencla y ~e l~.efectlvldad de la mIsma
en los centros de formaCión YcapacltaclOn de la Empresa.

c) _ Las condiciones de seguridad e higiene en el desarrollo del
trabajo en la Empresa.

C) Panicipar, c:omo reglam~ntariamente se determine, ~n la
gestión de obras SOCiales establ,e~ldas en el Empresa en benefiCIO de
los trabajadores o de sus famlhares. ..

D) Co~aborar con la Direcc~ón de )a Empresa para ~o~segulr
el cumplimIento de cuantas !D~dldas procuren el mantenImiento y
el incremento de la productIVidad en el Empresa. .

E) Se reconoce, al Comité, de Emp~esa capacI.d~d p~ocesal
como órgano colegIado ~ra ej~rcet: aCCiones admllllstr~tIvas o
judiciales en todo lo relatIvo al 3!D,bno de su compete!lcla.

F) Los miembros del Com!te de Empresa, y este en su
conjunto, ahervarán sigilo profe~lOnal en todo lo ,referente, a los
apanados 1 y 3 A) de este anlculo, aun ~espues de dejar de
pertenecer al Comité de EJ!lpre~, y c:n especial- en todas aqu,ellas
materias sobre las que la DIreccIón senale expresamente el caracter
reservado.

G) El ComiJé velará no sóJo porque. en los procesos .de
selección de personal se cumpla la normatIva pacclOnada,. silla
también por los principios de no discriminación, Igualdad de sexos
y fomento de una política recional de·empleo.

2. Garantías:

A) Ningún miembro del Comité de Empresa o Dele~d.o de
personal podrá ser despedido o sancionado durante el ejercicIo de
sus funciones ni dentro del año siguiente a su cese, salvo que ~ste
se produzca por revocación o di~isión. y sie~pre que el ~esp:14o

o la sanción se base en la actuaCIón del trabajador en el ejerc.lclo
legal de su representación. Si el 'despido o cualquier otra sanción
por supuestas faltas graves o muy graves obedecieran a otras causas
deberá tramitarse expediente contradictorio, en el que serán oídos
aparte del interesado, el Comité de Empresa o restantes Delegados
de personal y el Delegado del Sin~icato al que pertenezca, en el

. supuesto de' que se hallara reconOCido como tal en el Emp~esa. En
el supuesto de despido de representantes legales de los trabDJadores,
la opción corresponderá siempre a los mismos, siendg obligada la
readmisión si el trabajador optase por ésta.

Poseerán prioridad de permanencia. en el Empresa o centro de
trabajo, respecto de los <1eroás trabajadore~, en los supu~stos de
suspensión o extinción por causas tecnológicas o económicas.

B) No podrán ser discrimanados en su promoción económica
o profesional por causa o en razón del desempeño de su representa
ción.

C) Podrán ejercer la libenad de expresión en el interior.de la
Empresa en las materias propias de su representac.ión, pudlendo
publicar o. distribuir, sin perturbar el normal desenvolvimiento del
proceso productivo, aquellas publicaciones de interés .labora~ o
social, comunicando todo ello previamente a' la Empresa y eJer
ciendo tales tareas de acuerdo con la nonnativa vigente al efecto.

D) Dispondrán del crédito de horas mensuales retribuidas que
la tey determina. . .

Se- establecerán a nivel de Empresa pactos o sistemas de
acumulación de horas de los distintos ·miembros del Comité y
Delegados de personal, en uno o varios de sus componentes, sin
rebasar el máximo total que determina la Ley, pudiendo quedar
relevado o relevados de los trabajos sin perjuicio de su remunera
ción.

Asimismo, no se computará, dentro del máximo legal de horas,
el exceso que sobre el mismo Be produzca con motivo de la
designación de Delegado~de personal o miembros de Comi~és
corno componentes de Comisiones Negociadoras de conventos
colectivos en Jos que sean afectados y por lo que se refiere a la
celebración de sesiones oficiales a través de las ¡::uales transcunirán
tales negociaciones, y cuando la Empresa en cuestión se vea
afectada por el ámbito de negociación Teferido. ,

E) Sm rebasar el maximo legal, podrán ser consu11'lIdas las
horas retribuidas de que disponen los miembros de Comités o
Delegados de personal, a fin de prever la asistencia de los mismos
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a cursos de formación organizados por sus Sindicato~ institutos de
formación u otras Entidades.

An. 60 A. Cuota sindical. A requerimiento de los Sindicatos, las
Empresas descontarán en la nómIna mensual de los trabajadores
con autorización escrita· de estos, el impone de la cuota sindical
correspondiente que se ingresará en la cuenta corriente que designe
el Sindicato. .

La Dirección de la Empresa entregará copia de la transferencia
a l<i respres~tación sindical, si la hubiere.

B. Prácticas antisindicales. Cuando, a juicio de alguna de las
partes firmantes, se entendiera que, de conformidad con lo
dispuesto €fn los articulas 12 y 13- de la Ley orgánica de Libertad
Sindical, se producen actos Que pudieran calificarse de antisindica~

les, ésta podrá recabar la tutela Qel derecho ante la jurisdicción
competente, a través del proceso de protección jurisdicional de los
derechos fundamentales de la persona.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

7937 ORDEN de 4 de marzo de 1986 sobre solicitud de
prórroga excepcional de los permisos ((Torrevieja

_ Jfarino B y O>.

.. I1ma Sra.: ENIEPSA. COPAREX y CIEPSA. titulares de los
permisos de investigación de hidrocarburos, situados en la zona e
(subzona a), expedientes números 483 y 484, denominados «rorre
vieja Marino B y C», otorgados por Decreto 1493/1973, de 7 de
junio (<<Boletín Oficial del EstadoHo de 9 de julio), presentan
solicitudes para la concesión de la segunda prórroga, por tres años,
para los citados pennisos.

Infonnado favorablemente el expediente por la Dirección
General de la Energía. y previo acuerdo del Consejo de Ministros,
en su reunión del día 10 de enero de 1986, este Ministerio ha tenido
a bien disponer: .

Conceder a la «Empresa Nacional de- Investigación y Explota.
ción de Petróleos, Sociedad -Anónim~ (ENIEPSA), «Coparex
Española» (COPAREX), «Compañia de Investigación y Explota
ción de Petróleos, Sociedad Anónima» (CIEPSA), titulares de los
permisos de i'nvestigación de hidrocarburos denominados «Torre
vieja Marino B y C)), una prórroga de tres años, sin reducción de
superficie para los períodos de su vigencia, a partir de la fecha de
la publicación de esta Orden en el «801etin Oficial del Estado», con
sujeción a todo cuanto dispone la Ley sobre Investigación y
Explotación de Hidrocarburos, de 27 de junio de 1974; el Regla
mento para su "aplicación, de 30 de Julio de 1976, y a las
condiciones siguientes:

Primera.-Las áreas de los permisos, objeto de esta prórroga, se
definen en la Orden de 27 de diciembre de 1982 (<<8oIetin Oficial
del Estado», de 19 de enero de 1983), por la que se_ concedió la
primera prórroga a los pennisos. .

Segunda.-Los titulares, de acuerdo con su propuesta, vienen
obligados a realizar en el área de los permisos, un sondeo, que
deberá alcanzar, como mínimo, la profundidad de 700 metros. Si
problemas técnicos impidieran alcanzar esta profundidad. la inver~

sión de 400 millones de pesetas en la perforación del pozo, sirve
también para cubrir el compromiso durante los tres años de esta
prórroga.

Tercera.-En el caso de renuncia total o parcial, los titul~res

deberán justificar, a plena satisfacción de la Administración, haber
cumplido los compromisos de trabajos e inversiones, reseñados en
la condición se$unda anterior.

Si la renunCia fuera total y dichos compromisos no estuviesen
cubiertos, podrá solicitarse su transferencia, si no se hiciese o ésta
fuera denegada, se estará a lo dispuesto en el artículo 73, apar
tados 1.6, 1.7 Y 1.8 del Reglamento.

Si la renuncia fuera parcial, los compromisos no cumplidos,
deberán realizarse en el área mantenida en vigor.

Cuarta.-Los titulares, en cumplimiento de lo dispuesto en el
apartado 6, del articulo 14 de la Ley, deberán ingresar en el Tesoro,
por el concepto de recursos especiales del mismo, la cantidad
de 12,50 pesetas por hectárea prorrogada.

El cumplimiento de esta obligación deberá ser justificado ante
el Servicio de Hidrocarburos, con la presentación del resguardo
acreditalivo correspondiente, en el plazo de treinta dial. a contar
desde la fecha de entrada en vigor de la prórroga concedida por esta
Orden.

Quinta-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26, apar
tado 2.3, del Reglamento, las condiciones segunda y cuarta se
considerarán condiciones esenciales, cuya inobservancia lleva apa
rejada la caducidad de los permisos.'

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 4 de mano de 1986.

MAJO CRUZATE

lIma. Sra. Directora general de la Energía.

ORDEN de 17 de marzo de 1986 por la que se
-modifica parcialmente la Orden' de 31 de mayo de
1983. por la que se desarrolla el Real Decreto
123111983, de 20 de abril, que establece la sujeción a
normas técnicas de los aparatos electromédicos para
monitorización de la vigilancia intensiva de pacientes.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 123IiI983. de 20 de abril, declaró de
obligada observancia las normas técnicas sobre los aparatos..electro
médicos para monitorización de la vigilancia intensiva de pacien
tes, las cuales fueron establecidas por la Orden de 31 de mayo de
1983. y en base al apartado 5.1.2 del Reglamento General de las
Actuaciones del Ministerio de Industria y Energía en el campo de
la normalización y homologación, aprobado por el Real Decreto
2584/1981, de 18 de septiembre, todos los modelos que sirvieron
de base para la homologación están .lacrados o sellados en las
dependencias de los fabricantes.

El Real Decreto 734/1985, de 20 de febrero. por el que se
modifica parcialmente el Real Decreto 2584/1981, de 18 de
septiembre, pennite sustituir el lacrado o sellado del modelo que
sirve de base para la homologación por otros procedimientos
equivalentes; por ello, y con el objeto de evitar costes innecesarios
a los fabricantes de aparatos electrodomésticos para monitorización
de la vigilancia intensiva de pacientes, se considera conveniente
nllldificar la Orden de 31 de mayo de 1983, de un modo tal que
pennita la venta de los modelos que son sometidos a ensayos para
obtener la homologación. .

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-El apartado 2 del punto 3.0 de la Orden de 31 de mayo

de 1983, por la que se desarrolla el Real Decreto 1231/1983, de 20
de abril, que establece la sujeción a nonnas técnicas de los aparatos
electromédicos para monitorización de la vigilancia intensiva de
pacientes, queda redactada de la siguiente forma:

«Entre la documentación que ha de acompañar a la instancia.
la especificada en el apartado 5.2.3, c), del Reglamento General, se
materializará en un proyecto, firmado por técnico titulado compe
tente, con inclusión de planos, listas de componentes y característi
cas técnicas de los aparatos, asi como las correspondientes instruc
ciones de mantenimiento y utilización.. Para dar cumplimiento al
apartado 5.1.2 del mencionado Reglamento General, el
peticionario podrá sustituir el lacrado o sellado del modelo qúe
sirve de base para la homologación por la citada documentación,
que sellada y firmada por el laboratorio acreditado Que realice el
ensayo, quedará depositada en las dependencias del propio fabri~

cante.»

Segundo.-Todos los fabricantes que tengan lacrados O· sellados
los modelos con objeto de la homologación, podrán sustituir dicho
requisito por el establecido en el apartado primero de la presente
Orden.

DlSPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
pubhcaclón en el «801et1O OfiCIal del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento-y efectos.
Madrid, 17 de mano de 1986.

MAJO CRUZATE
Ilmo. Sr. Subsecretario.

7939 ORDEN de 21 de marzo'de 1986 sobre concesión de
subvenciones para financiar acciones relacionadas con
la investigación y desarrollo tecnológico de la m;ner{a.

Ilmo. Sr.: Entre las medidas a adoptar por el Gobierno, a
requerimiento del Congreso de los Diputados, según las Resolucio
nes aprobadas en su sesión plenaria de 28 de junio de 1984, figura
la de desarrollar un plan de investigación tecnológica del carbón.
con aportación de fondos públicos. Por análogas razones a las que

"


